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SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Guadalupana, con una superficie 
aproximada de 12-57-85 hectáreas, Municipio de Tenosique, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO "LA GUADALUPANA", 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TENOSIQUE, ESTADO DE TABASCO. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 141226,  
de fecha 22 de marzo de 2004, expediente sin número, autorizado a la Representación Agraria para que 
comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 1373, de fecha 1 de julio de 2004, se me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 
del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde  
y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado "La Guadalupana", con una superficie 
aproximada de 12-57-85 hectáreas, ubicado en el Municipio de Tenosique, Estado de Tabasco, promovido por 
el C. Angel Alberto Marín Green, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Ferrocarriles Unidos del Sureste 

AL SUR: El "Arroyo Poleva" 

AL ESTE: María Gutiérrez Acosta 

AL OESTE: Urbano Gutiérrez Acosta 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 
de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una sola vez en el 
Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, en el periódico 
de información local Novedades de Tabasco, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo 
terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la relación 
de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la publicación  
del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que  
a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin  
se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa  
la Representación Agraria, con domicilio en la calle Juan Alvarez número 607, colonia Centro, ciudad de 
Villahermosa, Estado de Tabasco. 

A la(s) persona(s) que no presente(n) sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo  
sido notificada(s) a presenciar el deslinde no concurra(n) al mismo, se le(s) tendrá como conforme(s)  
con los resultados. 

Atentamente 

Villahermosa, Tab., a 1 de julio de 2004.- El Perito, Vicente Guillermo de la Torre.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Las Margaritas, con una superficie 
aproximada de 03-63-59 hectáreas, Municipio de Centro, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO "LAS MARGARITAS", 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CENTRO, ESTADO DE TABASCO. 
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La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 147460,  
de fecha 21 de octubre de 2003, expediente sin número, autorizando a la Representación Agraria para que 
comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 1236, de fecha 18 de junio de 2004, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 
del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde  
y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado "Las Margaritas", con una superficie 
aproximada de 03-63-59 hectáreas, ubicado en el Municipio de Centro, Estado de Tabasco, promovido por la 
C. Argelia Hernández Torres, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Carmen Juárez Frías e Ismael Aquino Morales 

AL SUR: El ejido definitivo Lázaro Cárdenas 

AL ESTE: Río de Caña 

AL OESTE: Parcela escolar, Ismael Aquino Morales y Nicolás Hernández Contreras 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 
de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una sola vez en el 
Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, en el periódico 
de información local Novedades de Tabasco, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo 
terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la relación 
de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la publicación  
del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que  
a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin  
se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa  
la Representación Agraria, con domicilio en la calle Juan Alvarez número 607, colonia Centro, ciudad de 
Villahermosa, Estado de Tabasco. 

A la(s) persona(s) que no presente(n) sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo  
sido notificada(s) a presenciar el deslinde no concurra(n) al mismo, se le(s) tendrá como conforme(s)  
con los resultados. 

Villahermosa, Tab., a 18 de junio de 2004.- El Perito, Nolberto N. Beberaje Escamilla.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada de  
02-57-44 hectáreas, Municipio de Tenosique, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, UBICADO EN EL 

MUNICIPIO DE TENOSIQUE, ESTADO DE TABASCO. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 142099,  
de fecha 25 de junio de 2002, expediente sin número, autorizado a la Representación Agraria, para que 
comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 01692, de fecha 6 de agosto de 2004, se me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 
del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde  
y medición del predio presuntamente propiedad nacional, innominado, con una superficie aproximada  
de 02-57-44 hectáreas, ubicado en el Municipio de Tenosique, Estado de Tabasco, promovido por el  
C. Isidro Caraveo Chavarría, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 
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AL NORTE: En vértice 

AL SUR: José La Luz Ocampo García 

AL ESTE: Lázaro Landero Arcos 

AL OESTE: Eugenio Pérez Domínguez 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 
de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una sola vez en el 
Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco,  
en el periódico de información local Tabasco al Día, así como colocarse en los parajes más cercanos al 
mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por  
la relación de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la 
publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer  
lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal 
fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa  
la Representación Agraria, con domicilio en la calle Juan Alvarez número 607, colonia Centro, ciudad de 
Villahermosa, Estado de Tabasco. 

A la(s) persona(s) que no presente(n) sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo  
sido notificada(s) a presenciar el deslinde no concurra(n) al mismo, se le(s) tendrá como conforme(s)  
con los resultados. 

Atentamente 

Villahermosa, Tab., a 6 de agosto de 2004.- El Perito, Enrique A. García Escalante.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Rancho Los Cerritos, con una 
superficie aproximada de 648-20-77 hectáreas, Municipio de Valle de Zaragoza, Chih. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 141778,  
de fecha 23 de abril de 2004, expediente 08/67/0001/75, autorizó a la Representación Regional Norte para 
que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 505, de fecha 13 de mayo de 2004, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 
del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde  
y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado "Rancho Los Cerritos", con una 
superficie aproximada de 648-20-77 hectáreas, ubicado en el Municipio de Valle de Zaragoza, Estado de 
Chihuahua, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Terrenos en posesión de Espiridión Quintana Muñoz, Luis Carlos Quintana y Manuel  
Muñoz Meza 

AL SUR: Terrenos en posesión de Manuel Muñoz Meza 

AL ESTE: Terrenos en posesión del ejido Peñón Blanco 

AL OESTE: Propiedad de Manuel y Andrés Loya García 
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Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 
de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una sola vez en el 
Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chihuahua,  
en el periódico de información local de mayor circulación en la región, así como colocarse en los parajes más 
cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus 
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles,  
a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito 
para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su 
dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas 
que ocupa la Representación Regional, con domicilio en avenida Tecnológico número 1701, colonia  
Santo Niño de la ciudad de Chihuahua, Estado de Chihuahua. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Chihuahua, Chih., a 19 de mayo de 2004.- El Perito, Armando Acosta Salas.- Rúbrica. 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Lote Núm. 11, con una superficie de  
00-33-00 hectáreas, Municipio de Elota, Sin. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DE PREDIOS PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 140766,  
de fecha 24 de junio de 2004, autorizó a esta Representación Regional del Pacífico para que comisionara 
perito deslindador, la cual en oficio número VI/60504 de fecha 12 de agosto de 2004, me ha autorizado para 
que con fundamento en lo dispuesto en los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento  
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda a realizar el deslinde  
y levantamiento topográfico del predio "Lote Núm. 11", presuntamente propiedad nacional, ubicado en el 
Municipio de Elota, Estado de Sinaloa, el cual cuenta con una superficie de 00-33-00 hectáreas, con las 
siguientes colindancias: 

AL NORTE: Lote número 2 

AL SUR: José Angel Carrillo 

AL ESTE: Derecho de vía FF.CC. Pacífico 

AL OESTE: Zona federal marítimo terrestre del Océano Pacífico 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del  
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse en el 
Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Sinaloa, en el periódico de 
información local, por una sola vez, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno,  
con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los 
trabajos de deslinde y levantamiento topográfico, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de 
la publicación del presente Aviso, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga,  
así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de 
cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Regional 
Pacífico, con domicilio en avenida Vicente Riva Palacio esquina con bulevar Emiliano Zapata, colonia Almada 
en la ciudad de Culiacán, Sinaloa. 
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A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no ocurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Culiacán, Sin., a 13 de agosto de 2004.- La Perito Deslindador, María Eugenia Cruz Pasos.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Celestino Gasca Villaseñor, con una 

superficie de 4-20-92.23 hectáreas, Municipio de Elota, Sin. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  

Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DE PREDIOS PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 

Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 148029,  

de fecha 18 de noviembre de 2003, autorizó a esta Representación Regional del Pacífico para que 

comisionara perito deslindador, la cual en oficio número VI/60504 de fecha 12 de agosto de 2004, me ha 

autorizado para que con fundamento en lo dispuesto en los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del 

Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda a realizar el 

deslinde y levantamiento topográfico del predio "Celestino Gasca Villaseñor", presuntamente propiedad 

nacional, ubicado en el Municipio de Elota, Estado de Sinaloa, el cual cuenta con una superficie de 4-20-92.23 

hectáreas, con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Bertha Elisa Pérez Vidrio 

AL SUR: Héctor Manuel Ríos Morgan 

AL ESTE: Derecho de vía FF.CC. Pacífico 

AL OESTE: Zona federal marítimo terrestre del Océano Pacífico 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del  

Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse en el 

Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Sinaloa, en el periódico de 

información local, por una sola vez, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno,  

con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los 

trabajos de deslinde y levantamiento topográfico, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de 

la publicación del presente Aviso, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga,  

así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de 

cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Regional 

Pacífico, con domicilio en avenida Vicente Riva Palacio esquina con bulevar Emiliano Zapata, colonia Almada 

en la ciudad de Culiacán, Sinaloa. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no ocurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Culiacán, Sin., a 13 de agosto de 2004.- La Perito Deslindador, María Eugenia Cruz Pasos.- Rúbrica. 


